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      REPUBLICA DEL ECUADOR - . - 
AN SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS — “ 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SIMULTANEA DELA COMPAÑIA MILANTOP 
SA. 

n 1,- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública de constitución simul- 
tánea de la Compañía MILANTOP S.A. se otorgó en la ciudad de Gu el 25 de setiembre de 
—+981, ate el Nolarió Vi Primero del Cartón Guayaqui, lo Marcos Diaz Casquete; ha 
sido aprobada por el Subintendente de Derecho Soriataro dela Intendencia de Compañias de 

er il, doctor Gerardo Peña Maheus, mediante Resatución No. 91-2-1-1-0002914 el 16 OCT. 
le 1 einscrita en el Registro Mercanil del Cantón Guayaquil, con el No. 3359 R.l. el 18 de octubre de 

1901, 
m2 DENOMINACION Y PLAZO.- La compañía se denomina M'LANTOP S A. y Bene un plazo de 

ii CLIO. E domo dela Compañí la cludad de Guayaquil, provincia del Gu: 5 - : ta es la dí ayaquil, provin ayas. 
E 4.- OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la Compañía es dedicarse a: Y) Letrdusnalizacón ota 

J4  dricación, importación, exportación, compra, venta, distribución, consignación, representación y co- 
mercialización de lo siguiente. UNO) De productos agroquímicos, larmacéuticos de toda clase, deri- 

1 ados de hidrocaraaros, refinerías, equipos de prospección, exploración y explotación de recursos 
naturales; DOS] De teléfonos, cables, rades y centrales telefónicas; equipos, materiales, repuestos, 
paccesoros de sistemas de comunicación y telecomunicaciones, así como de seguridad industrial; 
RES) De aquign.* - instumentos médicos y quirúrgicos, medicamentos de uso humano y animal, 

reactivos de s0rio, material de curación, equipos de radiograña, biomateriales ouonlógicos y 
muebles e implementos de uso hospitalario an general; CUATRO) De equipo especial contra Incan- 

dios, suministros para bomberos y seguridad; ) De toda asa de equipos náuticos: de imple- 
mentos y equipos para la pesca y la construcción de barcos; SEIS) De toda dase de insumos, mata- 
riales y s'ministros para la industía motalmecánica, manufacturera, camaronera y agrícola; de ca- 
bles, cabos, sogas, pidas; SIETE) De productos almenticios para consumo humano, vegetal y 
animal; OCHO) De toda dase de productos agropecuarios, manufacturados industiales y alment- 
dios; NUEVE; De computadoras e impresoras; así como sus partes, repuestos, suministros. y, todas 
las partes internas que las integran; asi como de los medios para la conservación de información, 
DIEZ) De materiales eléctricos, de ferrejria; y, de construcción; ONCE) De productos lácteos, bebi- 
das gaseosas y aguas purificadas; DOCE) De sopa confeccionada y de tejidos; TRECE) De hielo en 
todas sus formas, tanto para consumo humano como para consumo industrial; CATORCE) De toda 
dase de Ícores, GUINCE) Da arículos deportivos: :CISEIS) De implementos, útiles y aquipos de 
oficina, sus repuestos y accesorios; DIECISIETE) De menajes de casa y de todo tipo de ¿Jeguetes: 
DIECIOCHO: De maquinarias y equipos industiales de la rama metalmecánica; de artefactos do- 
MÉSDCOS Y electrodomósticos, sus repuestos y accesorios; DIECINUEVE) De automotores de cu- 
quier tpoy de maquinarias de uso agrícola y pecuario; sus repuestos y accesorios; VEINTE) De insu- 
Mos para la explotación ios. ¡cala y pecuaria; VEINTUNO) De artículos de bazar, peclumes y 
todo tipo de cosméticos; VEINTIDOS) De productos dietéticos, agrícolas indusriales en las ramas 
alimenticia, metalmecánica, textil y agroindustrial; VEINTICUATRO) De fibros, unos de imprenta y 
“us repuestos, asi como de su matera prima conexa (pulpa, Ínta, etcótera); VEINTICINCO) De pro- 
ductos de cuero; de artesanias; y, de insrumentos de música; b) A la instalación de sistemas de co- 
municación y de redes elécticas; c) Prestar asistencia lócnica para montaje de instalaciones indus- 
Tiales, así como prestar servicios de computación; d) Podrá también dedicarse: a la compra, venta, 
arendamiento, administración de bienes inmuebles, a su corretaje, permuta y agenciamiento, así 
coro cualquier ot'o acto juridico relacionado directamente con bienes inmuebles, a la construcción 
mu; oenta propia y/o ajena de toda dase de viviendas vecinales o unifamifaras y de toda clase de 
ejidos, cartiros comerciales, residenciales, condominios e industriales, inclusive en propiedad hori- 
2omtel, la compañía podrá importar, comprar, o arrendar maquinaria liviana y pesada para la cons- 
truocion; a la instalación y administración de agencias de viajes, hoteles, moteles, restaurantes, dlu- 

. bes, La/eterias, centros comerciales, ciudadelas y campos vacacionales parques mecánicos de re- 
creación, casinos y salas de juego de azar y recreafivos; e) La sociedad podrá realizar a travós de 
broxos el ransporte por vía terrestre, abroa, fluvial o marilima de toda class de mercaderias, de pa- 
sajeros, Cergas, materiales para ta construcción, productos y equipos agropecuarios y bioacuáticos. 
Se podrá dedicar al ensamblaje de todo tipo de maquinarias y equipos. La compañía podrá brindar 
a asorarmento técnico y administrativo a toda clase de empresas. Podrá también llevar a cabola fa- 
bricación, producción, Transformación compra, venta, importación, exportación, representación, con- 
signación y disribución de ropas, telas, prendas de vestr y de indumentarias nuevas y/o usadas, Ñ- 
tras, tenidos, hilados y calzado y las materias primas que los componen; h) La compañía se podrá de- 
dicar también al establecimiento de almacenes. Además, se podrá dedicar a la industrialización y 
comercialización de toda clase de productos agricolas, particularmente de café, cacao, banano, y 
soya. Podrá además dedicarse a la compra, venta, distribución, importación, exportación y/o repre- 
sentación de aeronaves, holi os y Sus motores, equipos y accesorios, instrumentos y partes; a 
la importación, compra, venta, distribución y comercialización de aparatos fotográficos, instrumentos 
de Óptica, aparatos y suministros eléctricos, artículos de cerámica, artículos de cordelería; a la co- 
ercialización intema y externa de pleles, pinturas, barnices y lacas, productos de hierro y acero, pa- 
pelaria, productos de confitería, productos de vidrio y cristal, relojes y aparatos de relojería, sus par- 
ds y accesorios. La compañia también se dedicará a prestar servicios de asesoria en fos campos ju- 
rídico, económico, contable, inmobiliario y financiero. Podrá hacer investigaciones y labores de 
mercadeo y de comercialización interna. También se podrá dedicar a la selección y evaluación de 
personal, su contratación y subcontratación. De igual manera se podrá dedicas al servicio de arren- 

mano” Pal let pad impera ganado y pros paraa aqriodure y pradera, Podía de. menor. Para y los para ay a. 
dicarse a cn en cautiverio de camarones y otras especias mediante el establecimiento 

de laboratorio de artemía salina, principalmente mediante el desove de hembras grávidas capturadas 
o per la maduración de los adultos en los criaderos especiales; ala constucción de plantas procesa- 
doras de alimentos o productos para el propio consumo de la actividad camaronera que decarrallará, 

pudiendo comercializarlos en al mercado nacional e intemacional; al cultivo y cría de camarones en 
viveros y piscinas y su fase extraciiva con fines de comercialización; a la comercialización, dentro o 
fuera del país, de postlarvas ojuvendes de camarón. igualments se dedicará a la actividad pesquera 
en todas sus fases. También podrá adquirir en propiedad, arrendamiento, o en asoci barcos 
pesqueros, instalar su planta indusgial pera empaque, envasamiento o cualquier otra forma para la 
comercialización de los productos del mar. También tendrá por objeto dedicarse a la actividad mor- 
cani como comisionista, mandatañía, mandante, agente, representante de personas naturales y/o 
wrídicas y cuenta correnista mercantil. Se podrá dedicar a la instalación, explotación y administra 
ción de supermercados. Podrá también dedicarse a la comercialización, industialización, axporta- 

  

Jión, e: jón e Importación de todo tipo de metales, ya sea en forma de materia o en cualquiera 
de sus formas manulackradas y estructuradas por cuenta propia o de terceros. Igualmente podrá 
dedicarse alas actividades de ión, Podrá adquirir acciones, parfcipaciones o cuotas tociales 
de cualquier clase de compañías relacionadas con su objeto social, pudiendo intervenir en la funda- 
ción o aumento de capital do otras sociedades que tenga objetos sociales relacionados con el suyo. 
La compañia no podrá dedicarse ada compra y venta de cartera ni ala intermediación financiera, Para 
el cumplimiento de sus fines la la celebrar toda case de contratos y ejecutar toda clase 
de actos relacionados con su Y permitidos por las Joyas. . 

6. CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la Compañía es de DOS MILLONES DE SUCRES div- 
dido en dos mi acciones ordinarias y nominalivas de mil sucres cada una. 

7.- INTEGRACION DE CAPITAL.- El capital social está suscrito integramente y pagado de la si- 
guiente manera: en numerario Sy. $00.000,00; quedando por pagarse la cantidad de S/. 1500.000,00 

O ra de las jormas previstas por la Ley. 
8.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañia es gobernada por la Junta 

General de Accionistas ] *s administrada por ol Presidente yal Gerent Goneral. Ejercen a repro- 
sentación legal, judicial y extrajudicial el Presidente y el Gerente General, individualmente. 

Guayaquil, 22 de octubre de 1991 

ABG. MIGUEL MARTINEZ DAVALOS 
SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS OFICINA DE GUAYAQUIL 

 


